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SEMANARIO PATRIÓTICO. 

H á « . » LXXV, 

eves iz de Septiembre de iSfl» 

POLÍTICA. 

Cinduye el «tttculo /obre el proyecto ie coustltucio»» 

No es de creer empero que los españoles nos haga» 
« o s dignos de una recriminación tan odiosa. Los pasos 
que ya hemos "dado en la carrera de la reforma no nos 
permicen retroceden y el cuidado que hemos tenido siem
pre de asegurar la prosperidad y gloria del. estado, nos 
concillarán sin duda el respeto y la gratitud de nuestros 
descei-idientes. í a r a ellos es principalmente para quienes 
trabajamos ahora. El peligro , Jas dudas.> Jos afanes spn 
de nosotros , de ellos el premio y el descanso; y el 
árbol de la libertad cuyo precioso germen ponemos ahora 
en la tierra, á ellos mas bien que á nosotros cubrirá con 
su sombra y enriquecerá con sus frutos. 

4'gamos pues constantemente en nuestra obra j y no 
nos arredremos por las vanas consideraciones de los qu» 
para desalentar los ánimos en esta noble empresa , sal
drán á caria paso con la instabilidad de las cosas "hu
manas , con que los hombres no pueden ser ni libres 
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JII felices., ..coa la tendencia siresiscibl^ que ios, reyes 
y sus ministres tíeiícn á abusar del' mando , y fos pue
blos á dexarse esclavizar y oprimir. Reflexiones todas 
muy oportunas para dar el ay're de moralidad al egoísmo, 
y no hacer nada en beneficio de la patria. Sabemos bien 
que nada hay. entre. los. hombres que\ sea estable'^' ejeuióg , 
que las naciones pasan de la libertad á la servidumbre», 
de la grandeza á la degradación. Roma, Atenas^-''_C*«f* : 

tago y Esparta. cayeron. ¿ Ihxaron por eso escás nacio
nes de conservar por siglos enteros sus leyes constitu
tivas afianzando er¡ ellas, su. gloria , su independencia y 
su fortuna ? j Dexaron por éso las leyes de Aragón (para 
no salir de nuestra historia) de durar desde la invasión 
de los atabes hasta Felipe I I , y de contribuir á la 
fuerza., mages.tad y lustre de la nación que las institu-
vó ? ¡No."han durado las de Navarra hasta ahora? 

Se cree entre los políticos que á su pósici 
! . . . - . - 1 . - ( v _ . . . . 

on 
rafíc.i debe principalmente la Inglaterra el establecimien

to y conservación de la constitución que la gobierna. 
Defendida, dicen, por e l foso profundo del océano, la 
libertad' conserva alti aquel sagrado fuego que tan difícil 
es de encender , y que st uria vez se apaga no s'e'vol - ' 
verá quizá' á"hallar.' Desde aquella cindadela, añaden s 

fundada eri medio del mar muestra á los hombres el 
principio que debe unir los , y lo que es mas, la forma 
de asociación que al parecer les proporciona mas ventajas-
y presenta, menos ^inconvenientes. ¿Y en dónde t pregua •» 
tamo.s nos&tros , puede seguirse su exemplo con esperan» 
z a ' d e mejor suceso y de mas larga duración que en la. 
península española?. No nos dio en valde la naturaleza 
el valladar de los mares que por tres coscados nos de
scadera, jr las montañas que nos unen al continente,. 
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inaccesibles á otra fuerza que la de la. alevosía y perfidia. 
No nos dio en valdc tampoco este codiciado terreno, 
gue pródigo de quantas producciones necesitan los. ho.rh* 
bres para su bien estar, • pone, á sus naturales fuera dé 
toda relación necesaria , y de toda dependencia gravosa* 
N o hemos en ñn recibido del cielo , para envilecerle y 
degradarle con la servidumbre, este carácter noble, pun
donoroso, veras y sostenido , esta moderación de costumr 

bres,, este tino y seso que es la calidad mas eminente 
de nuestro espíritu , y de que tancas pruebas ha dado 
el pueblo español en la revolución presente. Todo , pues, 
nos promete estabilidad y firmeza para el edificio que 
vamos á construir, y todo nos pregona la obligación de 
contribuir á su erección' y establecimiento con quancos 
esfuerzos quepas* en nosotros. 

Supuestas estas consideraciones, en que creemos qu« 
todos los amigos sinceros del bien de la nación estarán 
conformes con nosotros , vamos á hacer breve y suma
riamente algunas observaciones sobre diferentes artículos 
.del plan presentado por Ja comisión , dexando nuestro 
juicio sobre los demás pormenores para, quando damos 
cuenta de las sesiones en que se discuten. 

Independencia, religión católica, monarquía, FernandoJ 
séptimo y buen gobierno, son los votos universales d 
los españoles; y estos votos manifiestan quáles deben 
ser las bases de quaiquiera constitución que se les pre» 
senté: Sobre ellas se funda el proyecto que están dis
cutiendo las cortes^', y por consiguiente no hay nece:idad 
de repetir ni de probar que su plan es acomodado á 
nuestra situación y á nuestras costumbres; que es, ge
neralmente hablando, conforme con los deseos de la na

ción . y que está tan lexos de ser uñ resuitsdo del es* 
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piricu de metafísica, de charlatanismo y de i-nticación , cóm» 
}&. intención de los que asi se han explicado sobre esta 
©Ora anees dé: publicarse,- lo está de la buena fe jv de 
la equidad que se merecen, los que la- han- implorado, ac-
tivaM y contribuido de qualquiera- mbdoí á ella. 

Esta contradicción; que la comisión esperaba^ parece 
que lia sid© el objetoi que mas constantemente ha teni
do delante: en todo el progreso de su obra;. Asi. es que 
se ve en sus disposiciones llevada la circunspección y el 
detenimiento, á un punto , que pasando los términos de 
Ja templanza, toca: éri los de timidez y suje cion. Á este 
motivo nos. parece que debe achacarse, la falta., que. se 
observa en el principio, de una exposición clara, sencilla. 
y completa; de. las obligaciones y derechos, que median. 
entre la sociedad, y sus miembros* Ya en algunos perió
dicos se ha notado juiciosamente esta, falta y se ha procu
rado suplir : pero qualquiera que pueda' ser el mérito de 

• este trabajo particular , nunca ,; ni para la instrucción. 
pública, ni para el respeto que \xn. objeto de está clase 
se merece, puede igualarse al que resultaría de ver al frente 
déla constitución reconocidas solemnemente por el congreso 
constituyente de la nación española las condiciones pri
mitivas y esenciales, del pacto, social, j Qué. importa, que 
los íranceses. lo hiciesen asi en sus eíiineras constituciones? 
El pensamiento no es suyo: ellos le tomaron, aunque 
variandole en la' redacción, de las constituciones de lo» 
Estados-Unidos de América ; y la primera muestra que 
dib. Bonaparre de sus. tiránicos designios fue. omitir en 
la constitución consular la declaración: de- derechos., 

No ha prescindido de ella sin embargo, tan absolutamen
te la cüraisloo que no se encuentren algunos vestigios 
é iüdicicloriís. sn su obra. Tal es el artículo en que 
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itce que /* nación estí obligada ¿ conservar y proteger por 

Ityes labias y fastas la libertad civil, la propiedad y los 

demás derechos legítimas de todos los individuos que la 

i•imponen ( i ) . Tales son también los quatro artículos ü l -

tiraos del siguiente eapít ulo en que se establece que e l 

amor de la patria, is una de las principales, obligaciones de 

todas los españoles, y asimismo el ser- justos y bett'ficcs unót 

-ion otras. — Que. todo español está obligado á ser fiel á /<* 

€»nstitucion\í obedecen las leyes y í respetar las autorida

des establecidas, •— Q u e también esta obligado todo español 

si» distinción alguna á contribuir en proporción dt\ sus ha-. 

Iteres para los gaitas del estado : y i 'defender la patria ton-. 

I*i armas quando sea llamado por la ley., 

Estas disposiciones,; en el. orden en que están co lo 

cadas, no tienen en, nuest ro dictamen su. verda-dera r e . 

lacion y correspondencia , y no se esclarecen suficien

temente por su oposición. Se deseará saber qué se e n 

tiende en la consti tución por libertad civil ; qué pee. 

propiedad; quá.les son los demás derechos, legítimos que 

Ja nación reconoce en sus individuos. N o se nos diga. 

que escás son: cosas facilísimas de conocer, y obvias á 

cualquiera comprensión 5 porque todavía nos parece ¡nuch». 

mas obvio y menos, necesario, "expresar que el español debe: 

am.ir a su. patria y s e r fiel á la constitución y á las 

l eyes : proposiciones que por el lugar 'que . tienen , mas 

parecen ob}eto de una- máxima moral qué de una; ley 

política. Por. la misma razón las dos siguientes.que he

mos citado, respectivas á la contribución, y á -la defensa, 

aunque son, mas propias, de un& disposición, legislaciva 5. 

— — — — « - - i - — — . • — ... - - _ • • — » . . . M . l V -

( i ) Artículo f.« 
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parece que su verdadera colccsticr debería, ser, la una 

si treme del chulo en que se trate de imposiciones, la 
otra en el que se hable de la fuerza armada. Creemos 
por último que no hay mas que un camino busno de, 
hacer las cosas bien 5 y que de quaiquiera modo que 
se considere, siempre resultan inconvenientes de no adop
tarle. • < 

Con el objeto, útilísimo sin duda, de disminuir en las 
cortes el influxo de ios empleados del gobierno , excluye 
el proyecto de poder ser elegidos para diputados d los se
cretarios del despacha , <t los consejeros de estado , 4 los que 
.sirven destinos de la casa real , y generalmente ptohib. 
que sí elija á ningún empleado público del. gobierno par» 
representante de ¡a provincia en que exerce su cargo. ( z J 

¡ Ojalá que en esta parte las circunstancias permitiesen 
que la exclusión fuese todavía mas general 1 Quiza con
vendría extenderla á los oficiales de las -secretarias del 
despacho , y á qua'.esquiera otros empleados que tienen 
relaciones directas é inmediatas con el alto gobierno; fpor-
que para ella median iguales ó semejantes razones á las 
que se cieñen para la que se expresa. Desengañémonos] 
las cortes españolas no estarán bien compuestas hasta que 
se formen enteramente de individuos independientes y []¿« 
bres de toda consideración y respeto acia los -estableci
mientos , ciases i o penonas sobre cuyos procedimientos 
tiene que velar «1 congreso 5 de individuos cuya fortuna 
y subsistencia dependan absolutamente de sus propieda
des , de su aplicación y de su industria. Cerrada asi ia 
puerta, para obtener el cargo mas honroso del estado que 

( i ) Artículos p¡ y 9-¡, 



és el de representante , ce sará de algún modo > ó por lo 
menos ss •díiitt'auirá esta sed de empleos y de honores, 
« t i ansia de sueldos , esta avenida continua de solici
tudes y memoriales, que hasta aquí ha hecho de los es¿ 
pañoles una nacían de pretendientes con mengua de la 
noble, altivez de sus ánimos, y que ahogando todos los 

stinvilos de la actividad y talento en los iadividnos, há 
ervido extraordinariamente á acrecentar la pobreza • je 
miseria pública. 

Tales son nuestros principios en esta parte. No sac
hemos sin embargo si todos los políticos estarán de acuer
do en quanto á la ds loa secretarios del despacho. Ea 
Inglaterra no están excluidos- ahora , aunque en otros 
tiempo lo estuvieron.- Quisa la experiencia- ha hecho ver. 
á aquella nación que este era- el mejor medio de. co-
municacisn entre las dos potencias legislativa y execu--
ttva y que asi e! gobierno-en su marcha fe separaría me
nos del espíritu del pa-rlairieiuo , y obraría mas, conforme 
con el." Podría cambien servir de apoyo- á esta''coyuntura. 
la falía de correspondencia y de armonía que se ha o b 
servado enere las Cortes y la regencia i y- aunque no. ha* 
tocado-én la raya de-la contradicción y de la- l ucha ' 
porque no era dable que esto sucediese atendido el es.--
ta'do polínico de nuestras cosas , ha sido bastante sin em
bargo para entorpecer la acción del gobierno en muchas oca.--
ciones, y para- inutilizar en otras tantas -las disposición 
nes del congreso. Los inedias elegidos hasta ahora; ent re 
nosotros para esta comunicación nocesaria sou insunciea» . 
tes. La comunicación por oficios es lenta y expuesta á. i i w 
terpretaciones y- á dudas > las memorias que ios minis «* 
tros leen de qu-ando en quando en las cortes no tiene», 
generalmente efecto , y si le tienen es tardío pareciendo. 

/ 
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mas bien una ceremonia que mi negocio: en igual cas» 
en fia están las conferencias en que alguna vez se han 
avocado los regentes y las cortes, ya en cuerpo, ya por 
medio de 'comisiones. Quizá convendría para atajar estos 
inconvenientes derogar la incompatibilidad que hay actual
mente entre las dos calidades de diputado y ministro, y, 
permitir al gobierno que pueda tomar estos últimos 
del seno mismo de la asamblea. Nosotros n»s abstenemos 
de entrar en mas explicación sobre este objeto, que cree-, 
mus digno de la atención del congreso , quando llegue 
á discutirse el articulo á que se refiere. 

Para que las cortes puedan prorrogarse un mes mas 
és los que se señalan á su duración anua! , se exige 
en el articulo 107 que haya de ser á petición del rey; 
ó sea una resolución de las cortes mismas aprobada por 
dos terceras partes de los diputados y aprobada por el 
re/. No alcanzamos quál sea la razón política que haga 
necesaria Ja aprobación real en este ultimo caso. Ser» 
tal yez paia que Us cortes no abusen de la facultad de 
prorrogarse. ¿ Pero qué especie ds abuso es el que .se li
mita á prolongar las sesiones por un solo mes mis? CCQUIO 

puede llamarse abusiva una medida que para adoptarse 
necesita ser aprobada por dos terceras partes de diputa
dos ? La prorrogación llevará .siempre por presupuesto la 
terminación de negocios de importancia publica. Suponga
mos por un momento que en estos negocios se ctuzen in
tereses y competencias entre el gobierno y el congiiso : 
supongamos que alguna vez se trate de contener al prín
cipe ó á sus" roiniícros en usurpaciones y abusos ¿e auto
ridad •, es claro que el interés del gobierno entonces es que 
las. cortes terminen quanto antes sus sesiones, y que si 
llega el caso de la próroga, jamas asentirá á elía. La 

Ayuntaífjjsrrto de M'ddrjd 



i?? 
c ^ I t u c k m «o debe dar'lugar ¿ « t e eonnicto, ni i ¿ ¿ 
ventaja de parte del gobierno; y r o r lo- m i s m o creemos 
que debe suprimirse en cstcartícule» la expresión « „ f c ¿ „ 

for el rey. . 

•' Tampoco entendemos en qué está fundada la reelección 
oe los d/putados permitida por el articulo i ro. Parece mas 
coa.orme á ia naturaleza délos ofi:ios municipales turnar 
entre los ciudadanos capaces de desempeñarlos , que repe
tirse y perpetuarse enere unos pocos. El cargo de repre
sentar a Ja nación es muy semejante á el los, coala d i -
icrencu de ser todavía mas delicado y ñus trabajase Por 
consigmence debe alejarse de él toda idea de semejanza con 
ios destinos del gobierno, toda ocasión de intriga y de 
sobornos manejos que no dexarán de ponerse en ¡obra, abierta 
la puerta con la facultad de reelegir. ¿Se considera como 
«na carga? Es preciso que la lleven entre muchos. ¿Se 
mira como un honor? Es bueno que turne entre mas. Asi 
el derecho de representar á sus ciudadanos no se hará 
con el tiempo patrimonio de unos pocos intrigantes y am
biciosos. Siendo m a y o r ¿i n u r a e r o d e a s p . W s , se. exten, 
cera mas el ínteres acia las cosas publicas yseg-nera l i . 
« ra mas la instrucción y conocimientos q,e su- discusión 
necesita. Ya, p u e s , q u e n o s e di lugar á la suerte en 
ias eieccioaes p o r su ciega arbitrariedad ; se hace necesario ' 
para >«pj« Jos gravísimos inconvenientes del sistema opues-' 
to interponer algún 'tiempo para la facultad de reelegir, 
y ^ tiempo en nuestro díctame, debe ser C o r n e t o s 

f*c,lECl ? a r d C U , ° I 4 i y * • * * « * ' * asigna al rey la 
facuta de sancionar las leyes, y se establean las £ ¿ £ 

« t e lugar a manifestar nuestro d i c t e n sobre esta e , ¡ 
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nepte prerogativa, que bleü considerada, parece menos hija 
de las relaciones necesarias entre el estado y el príncipe» 
y de la. esencia, del. poder executivo,, que de la contem
plación y, condescendencia á que las circunstancias^ han 
obligado, á los pueblos ,. quando la han establecido , ó pot 
mejor decir, consentido, en. sus reyes. Se quiere poner ua 

freno á la precipitación acalorada con que las grandes asam
bleas/proceden á veces en sus decisiones ». y oo se sabe 
hallar otro, que dar á la voluntad, particular del principe 
el derecho de suspender, igual casi siempre al de anular, 
la. voluntad de los, representantes de la nación. Se dice. 
que la. sanción es e l contrapeso mas natural á la grande 
autoridad del cuerpo legislativo , y el mas propio para coa -. 
servar ei equilibrio, y la tranquilidad del. estado ; y no se 
v é , ó no 5fi quiere: ver ,. que la sanción está siempre ex 
puesta á ser.: la manzana de la discordia entre las dos 
potestades. Mas.no es. tiempo , repetimos,, de insistir en esta 
opinión: una. vez que la circunspección y l a prudencia no 
perrniten¡seguir en esta parte e l rigor de los principios ¡, 
y separar del. monarca tan gran privilegio ; c porqué se le 
hade dar toda la amplitud que se propons en el proyecto: 
¿Porqué sin distinción alguna de leyes y de casos se pone 
en. la manodel principe y de sus ministros la facultad de 
impedir por dos años el eféct» de la voluntad legislativa?' 
¿Qié hacer quando los. motivos, de la. ley son. urgentes, 
y el principe se niegí a sancionarla? ¡ N o bastaría, en 
fin, él término ds un año dado á la sanción , para que se 
consiguiesen, los efectos políticos que racionalmente, se. d«-
he-O esperar de ella?. 

1'ue.síO que U duodécima de las facultades^ concedida 
al reyen el a r r u t o r 7 s es la. de indultar i lo, diiincvm-

M tm *rrt£lo ¿ l*¡ %?> > •»<» queda, duda que e» el plan 
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<?e les «atares del proyecta esta>comprendido y reconocido 

«1 derecho de indufro. Nosotros consideramos este derecho 
sugeto á gravísimas 'díficuJtades., que »o han sido allanada8 

á nuestro parecer , -en las discusiones que sobreestá punto 
fea habido en Jas cortes Hasta -ahora. Pero como debe t r a -
«arse 'otra vez qu2nd© se presente y examine la parte del 
proyecto respectiva á la potestad judicial, entonces será 1» 
ocasión oportuna de manifestar nuestra opinión en esta parte. 

Parécenos que á Ja -última disposición del mismo artí • 
<ulo, quando se dice que el rey fuide nombrar y separa* 
ttbrtmtnte los stcretarlcs de atado JI del despacho ; podría 
añadirse / todos los demat empleados publicas que ne estkif 
exceptuados por la constitución, 

, Siguen inmediatamente las limitaciones de la autoridad 
del rey , que están pensadas y expresadas con el tino y 
claridad que generalmente recomiendan las disposiciones de ' 
proyecto. Falta , sin '-embargo , entre ellas una, que ral ve 2 

Ja circunspección de la comisión no se ha atrevido á c o 
locar entre las demás > y cuya falta ha sido en nuestro 
dictamen y será siempre la ruina de la libertad de los puer 
falos que viven baxo las leyes de una monarquía mode
rada. Esta es la. prohibición al monarca de no pretender 
«i adquirir, por qualquiera título que sea , otros estado* 
y propiedades que los que tiene en el reyno. Observacioa 
.es de los políticos , que uno de los defectos del gobierno 
faritáaico, es que su gefe sea al mismo tiempo rey de In 
glaterra y elector de Hanover j porque dicen que ea 
nodas las ocasiones en que se crwzen los intereses de los 
(dos países, hay mucho riesgo de que sean sacrificados Jos 
/del principado precario á los del' principado hereditario. 
Acordémonos nosotros de las desgracias que h a . t r a í d o * 
la nación esta ansia de dominar , esta codicia de escados^ 
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que ha agitado á nuestros monarcas antiguos. Los dere
chos que los principes adquirían por sus enlaces , por sus 
conquistas ó per sus intrigas, eran sostenidos á Costa de 
arroyos de smgre y de sacrificios inmensos que el pueblo 
español hacía, t Quál era la utilidad que le resultaba de 
el.os? La vana gloria de acumular sobre las sienes de sus 
reyes coronas sobre coronas que servían roas bien de fa
tiga que de adorno á sus débiles cabezas, En el instante 
que poco:s3usfechos de mandar y gobernar en la penín
sula, extendieron su mando á orros paísts, la seguridad 
y tranquilidad del Estado fueron atacadas en codos los pun
tos ad'jndr . llegaba su dominación , y los españoles tenían 
que vengar , castigar y reprimir las injurias, agresu-nes é 
inquietudes que se irrogaban , no al rey de España , sino 
al rey de Ñapóles , al conde de f ¡andes .y al emperador 
de Alemania. 

• Y- esto qué es un inconvenienre tan .grande para con* 
servar la paz exterior , lo es todavía mucho mas para con
servar la libertad. Los reyes que poseen diversos Focados 
aspira:i siempre a regular su gobierno eu toios por aquel 
•en qu: gobiernan cou una autoridad mas absoluta, haciear 
-jdó' servir sus. vasallos menos libres, á la .opresión y degra-
.dacion de los demás. Todos, piensan asi hasta los nías rectos 
iy.: prudentes. Ofendida la reyna Isabel de las formalidades 
y circunspección con que los aragoneses procedían en la 
ju'.i de su hijo, dicen que prorrumpió : ». hay mas C¡M esn» 
í_q. iitar eitt reyna, y. quitándole sus fueros hacerle así mas su* 
miso 1 Acostumbrada á la condescendencia castellana, tenía 
sin duda á desacato todo lo que no se nivelaba por ella. Pero 
,al fin este deseo podía parecer escapado mas bien á la 
impaciencia de un momento , que á intención refltxada de 
.aquella ilustre princesa; U> «iste es, que vino á reaíizSrse 
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en el reinado de SU nie to . Felipe;- *.f- con ías.-fuerzas de 

Cami l a destruyó l ° s fueros de Aragón i asi cerno fe l i ce 

4 . 0 con las fuerzas de Castilla y de Aragón hizo después 

Ja guerra á las libertades catalanas, j Qué_ ganaron lo-s 

holandeses en que sus condes fuesen también reyes de.Es

paña , dominadores de la Italia, 'poseedores del nuevo mun-t 

d o ? Tener que'resistir el embate de toda su .pujanza ¿ 

qujndo estos señores quisieron ma»dar en k>scPajíses paxo* 

con el mismo despotismo que mandaban en Madrid. 

S-ría superflüo acumnlar mas exemplares- Que un Estado 

pequeño y débil aspire á adquirir la extensión y consis

tencia que necesita para ser independje.e.c-ejL_ esto se cotí? 

cibé y se disculpa quando en los medios, q u e - p e n d e n , obra 

para ello no entran la violencia y la i.-jjo-sticia : Que con 

esre objeto , ó para evitar guerras entre £Í , ranchas estados 

pequeños hagan una confederación como la bácava ó la 

helvérica ; Q se reúnan baxo la gobernación de u n p r í a » 

cipe como Ja España en tiempo de los reyes ca tó l icos , 

la razón y la po'ítica lo ! persuaden y justifican. Psrq. pasar 

de a q u í , y aspirar á adquirir p o g s i o n e s , derechos , pria*" 

cipados exrraños y lejanos, cuyos intereses cruzándose con 

los del estado principal , le ciínen continuamente expuesto 

á 'gnerras , : sacrificios , « inquietudes sin té rmino ni cuesta , 

ni la razón• lo aprueba , ni la pn 'kica lo aconseja y ni 

puede consentirlo la ley. D e b e , pues -, en nuestro dicta* 

men , decir la nación á sus monarcas en la constitución, que 

prepara. Sed. reyes de Eipaña, y no otra ce-ia; este título ti harte 

bermas ¡ y sus fancicnts harto grandes y dijidle.', para nal-istx* 

ó la gUria , a la ambición ,- a la actividad d¡ na hombre ¡ola., 

Pondremos aqui fin á estas observaciones con tina qaé 

nos parece la mas pr incipal} y es que para la boudad i e 
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"-'una censtitucioc, ' Voiidad que se rriide si- mpre por los bes 
"Beficios que produce, no tanto contribuye su perfección 
sistemática, como -los medios qae se:eligeri para su exer 
«ucion. Nada valen las mejores leyes quando no se ob« 
servan ;; al pasó ^ue las que son obedecidas y execütadas, 
aun miando sean imperfectas , producen siempre bienes i n . 
mensos í los pueblos .que viven ' baico su amparo. Los me* 
*»os , pues , de hacer executar y observar esta ley consti
tutiva ¿eben llamar la atención del congreso , mMcho ¡¡MÍ 
^ae la perfección parcial de este ó el otro articulo me
nos importante. S i , representantes del putblo : toda qües-
figfi* cavilosa , toda duda qua n?.jea ¿e espíritu de partid», 
fes agéna de vuestra situación, y usurpánuoos ua tiemp» 
•precioso , os aleja del alto objeto á que f.ii'.eis llamadoSjj 
«en gran riesgo de la institución misma en que. vá á afian-
iarse vuestra-gloría. Meditad y trabajad en grande ; mar
inad aceleradamente á vuestro fin. El tiempo vuela, las 
circunstancias apuran, y es fuerzano dexar la condusio» 
áe tan hermosa obra, expuesta á los caprichos y vicisitudes 
lie la suerte. Su breve terminación debe ser y parecer r e 
sultado ds vuestra sabiduría y vuestro zelo , y no efect» 

fie precipitación y de peligro. Asi ^afianzareis mas y mas 
<el respeto y veneración debidos a Vuestras decisiones.-¿.Que 
sería de ellas si pareciesen arrancadas á la tribulación de 
4?TÍ- momento infeliz? Los enemigos de dentto , con mas 
furor todavía que los enemigos de fuera , las desacredita" 
fíaa en el ánimo de los pueblos, y las harían venir al 
siielo. ¥ara evitar esta mal es fuerza que no perdáis un 
«Tomento en otras atenciones menos dignas: es fuerza que 
os ocupéis noche y dia en llevar á su término la emptes* 
comenzada. Tuesiro honor,'vuestra tranquilidad, y vues" 

ifa_ rausiaceion fatuta, si. fuese dable <w« estos estímulo8 

Ayií/it'd/nÍQijto da Madrid 



pudiesen mascón vosotros que el bien público del estado, está» 
«omprometidos, aun mas que .-vuestra patria , en el plan 
á; celeridad *ue os proponernos. Ojiando hayáis concluido 
tranquilamente vuestras discusiones sobre la constitución ¡ 
guando la proclaméis solemnemente á la nación española 
que la aguarda , y la encregueis en. depósito á las manos 
fieles y seguras que deben cuidar de su conservación y ob
servancia;. quaado hayáis convocado la diputación que debe 
sucedtros, inst.-uyendobiea al pueblo de las. calidades que 
han. di asistir á sus representantes para que no destruyau.. 
vuestra obra j entonces acompañados ^e las bendiciones de. 
todos los bueuos, cuyas esperanzas habéis colmado , y ses
garos de la gratitud de vuestra patria que os deberá uñ 
bien tan inmenso , volvereis gloriosamente, á vuestra,con
dición privada, y habréis cerr&iaaáo vuestras sesiones cp|u 
la magestad: correspondiente: á los legisladores sie sn gr.aj ¡ 
pueblo.. 

' i 

C O R T E S 

tbiervaciones: solire. las lesionts ¿ti *i / íf ¿e Ageste. 

JDexaiuos- sin concluir en el cujuCfo- pasado I.adisctfc-
sion á-\ -artículo •?. ' del qual , después de discutido c,u 
aquel dia: y el-siguience , se aprobó en vocación nomina]-
la primera parte que dice: „.la soberanía reside esencial
mente en la- nación,, y. por lo mismo le. pertenece exclu
sivamente el derecho de escablecer sus leyes fundamentales::'' 
y j¡e suprimió-, por comprehendida en la primera-, parte j . J a , 
segunda que: decía: # y de adoptar la fprma de gobierna 
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«jue mas t e convenga." Algunos señores diputados propo* 
ftíaa modificaciones! á ésta''última parte1; pero- como esto 
indicaría: q'ié-Bo'eVá cierta en toda su extensión': pareció 
roas'conveniente- suprimirla por entero , teniendo presente, 
a pcoptíe.'ta de! señor Anér, que conteniendo esta partir 
i;na verdad eterna, consecuencia de' la primera, no debía 
reprobarse sin una manifiesta contradicción: por lo qual 
mtóñdo'se-'Knicarnence de decidir1 si convenía que se su
primiese pot estar comprendida en la anterior ya aprobada 
Üebia reducirse á esto soló la votación. Asi se hizo , y 
•quedó suprimida sin mas consecuencia que el debilitar un 
focó ei enlace de dicho artículo con el siguiente. 

En varios periódicos se ha impreso la lista de las se
ñores diputados que no aprobaron la primera parte de este 
artículo: nosotros ponemos á contirvuacioH ambas listas , 
porque creemos que los comitentes tendrán ínteres y deseo 
de saber la opinión de sus representantes en el aitículo 
mas importante de la constitución. Advertimos que ma
chos de los Z4 diputados que no la aprobaron , habían 
manifestado de antemano que convenían en el artículo} 

pero no en los términos en que estaba concebido. 

Señores dipiitados que aprobaren el' articula-. 
Arostegui: de Alaba. Rodrigo , Leyba , Riesco y Pjen" 

t e , Zufriateguij -'Z-iazo ' Feliu, Morales , Salazar: de la 
América Meridional. Pérez , Llano (D. Andrés. )-Savariego» 
Clemente, Munilla, Maniau , Couto , Cisneros, Alcocer, 
Teran , López de la Plata, Llano (D. Manuel), Mendiola; 
Lastiri , übregon , Castillo, Larraza-ba! , Ortiz, Avi la , 
Morejoa : de la América Septentrional. Aznares , Rich, Po-
i o , Pasqnal: de Aragón. Arguelles, conde de Tóreno, Ve
ga , Infanzón, Vázquez de Canga, Sierra : de Asturias. La 

i 
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Sersa : de "Ávila. Huer ta : de Burgas. Morales de los Rios, 
Cerero , Terrero: de Cádiz. Gordiüo : de Canarias. Cap-
maní , Anér , Navarro, Calvet, Papiol , Morros , Creux, 
Serres , Valle, Espiga, Dou , Liados, Ucgés, Tainarit: 
de Cataluña. Cea: de Córdoba. J iuregui : de Cuba. Nuñez 
de Haro , Parada, Roxas: de Cuenca. Oliveros , Vera t 

Torrero, Golfín, Riesco, Obispo Púor , Calatrava , Her
rera , Luxan , Martínez: de Extremadura. Vázquez de Par1-
gá , Duran , Eaharaonde , Alonso López , López del Pan, 
Becerra , Quiroga , del Monte , Ros , Freyre , Rivera , 
Lavandeira, Parga: de Galicia. Zumalacarregui: de Guir 
puz.ee-a. Dueñas: de Granada. Rives: de Ibiza, Valcarcel 
Peña , Santal/a , Caneja , Villagomez , Goyanes ; de Lto¡t. 
Zorraquin: de Madrid. Moragues, Salas, Obispo de Ma
llorca : de Mallorca. Veiadiez , GiraJdo ( presidente ) : de 
¡a Man:ha. R o a : de Molina. Rovira , Martínez (D . Nico
lás ) Rocafull, marques de Villafranca : de Murcia. Escu
dero: de Navarra. Quíntano: di Falencia. Power : de Pucr~ 
te-Rice. Sarces, Salas: de Ronda. Valcarcel Dato : de Sa-
¡amanea. Ruiz: de Segovia,, Morales Gallego : de Sevilla. 
García Herreros: de Soria. Manglano : de Toledo. Lloret, 
Esteller , Serrá, Martínez ( D. Joaquín ) Villanueva , Cas-
lelló , Villafañe , A p a r k i , Traver, Torres Machí j Cis
car : de Valencia. Pérez de Casero : de Valladolid. Gallegos 
de Zamora.— Total 128. 

Señores diputados que no la aprobaren. 
Ostolaza : de l» América meridional. San Martin : &e ln 

~4m>rica septentrional..Cañedo, Inguanzo: de Aitttr.ias. Obis
po de Calahorra: de Burgos. Aytés , Vega ;" de Cataluña 
Martínez (D.Bernardo.) de Galicia. Alcsina: de Granada. 
Colambres: de Leo». Llaneras: de Mallorca, Melgarejo, 

X 

ayuntamiento dé FkdrJd 

http://puz.ee-


m 
L e u ; de Ik Mincha. Llamas'., López '( D . Simón.) Mar
tínez íorcun ( D . I s i do ro ) : de Murcia. Valiente, Gome* 
.JferJUaiez-., Barcena : de Sevilla. Samper , Borrull , Som» 
bj£a, Ándses, barón de Casa-bhnca : de Valencia,—Totzl 14* 

Coava nuestro objeto en estas observaciones no es el 
de CLÍ¡ic.¡r de.acreditando, sino el de sacar algún provecho 
de la eríiica: y el censurar los artículos de la cor.stku-
•cLoa .ssgu« se fuesen aprobando podría contribuir á des
acreditaría : advertimos desde ahora , que una vez aprobado 
un ariiculp, solo hablaremos de él para exponer las ra
zones que lo apoyan, y las adicciones que se le paeden 
¿hacer. Si nos ocurriesen algunas ob ervaciones contrarias 
á los .artículos de} proyecto, cuidaremos de publicada* 
.ames de S.U diicusion. 

Este plan n o acomodará acaso á los que no queriaa 
Constitución, oí buena ni mediana; á los q'ie prefeiían unas 
guaneas leyes fundamentales, y sin formar cuerpo ni sis-
lema : á los que p-etendian eternizar las discusiones; y en 
Ün , ,á feos tque uopudiendo mas , solo aspiran ya á que se 
a.tiapelle la opinión , á que se apruebe el proyecto, como 
iquiera que sea , y á que se disuelvan ias cortes extraor
dinarias , sin dexar instaladas las ordinarias j y sin mas 
garantía de parte de los que queden con las tiendas del 
gobierno ,jc &.us. principales agentes , que da voluntad de 
observar una consecución opuesta á sus intereses, y á la 
po;esion i ¡¡alterable en que se han mantenido hasta el día, 
de d< sentenderse de I2sres0iuciar.es mas terminantes, y 
de •..quejarse- de las medidas que ia necesidad ha precisado 
á temar (aunque sin. fruto) para obligarlos á conformarse 
á ellas. • ' 

Aprobados ya los tres primeros artículos por una 

absoluta y notable mayaría, podemos prometernos que 
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tendremos ccnstitucfon , porque está vencido el principal 

Obstáculos tememos sin embargo que nos embaraza mucho-
la tercera parte, que tratará del poder judicial, y todos. 
aquellos artículos en que se hable de empleados, por U. 
natural repugnancia del hombre á renunciar de s*is inte
reses, privilegios y preocupaciones. Muy expuesta vemos, 
Ja tercera parte á ser la primera q̂ ie exija corrección (eti
los términos que la \ misma constitución establecerá ) > y 
á fe: que semejante reforma , por poco lisongera que fuese, 
todavía sería menos honrosa para los actuales diputados;. 
pues demostraría que no habían precedido eon rojo el des
ínteres que sus comitentes tienen derecho á exigir de ellos. 

Algo de esto se descubre ya en algún artículo del 
proyecto. , .Los secretarios del despacho (dice el 9;:), los 
consejeros de estado y los qae sirven empleos de la casa. 
real no podrán ser elegidos diputados de Cortes." Ya que 
el artículo no excluya á todos los empleados , que parecía 
lo mas conforme, ¿porqué no .ha de excluir quando me
nos á los jueces; á los que exercen una parte de la so
beranía, y cuyo interés no siempre está acorde con el de 
las otras dos. 

Al hablar de qu'éries son españoles en el cap. so. art» 
tf. párrafo 3.°.dice ei proyecto: „ L o s .que-sin ella (sin, 
carta de naturaleza) lleven, diez afios de veciniad?i.ga*;ada 
tegun la ley en qualquier pueblo de la monarquía." Aun
que la ley está clara (nos dice una persona que nos ha 
comunicado las reflexiones de que hacemos uso en este 
numero, 7 otras que dexamos para los siguientes ) hubiera 
convenido repetirla, porque es breve , pertenece á este 
lugar, está sin uso, y ahora-e?, importante su,exiieco.cum
plimiento. 

Hubiera sido conveniente que antes del artículo 14 y 
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primero del cap. 3.? que trata del gobierno se hubiese 
repecido en la constitución la división que hicieron las 
corees délas atribuciones dé l a soberanía el 24 de septiem
bre > reservándose la facultad de hacer las leyes , con la 
participación que concedan al rey, descargándose en el mo
narca de la potestad de executarlas , y en los tribunales 
de la de aplicarlas. De este modo se explicaba la teoría 
al mismo tiempo que se fixa-ban las bases de hecho. 

La calidad de ciudadano se pierde (art . *4 . ) „ por 
admitir empleo de otro gobierno." Parece que debería 
añadirse sin participación y licencia del gobierno español;. 
pues ocurrirán , ó pueden ocurrir muchos casos en que un 
español , sin perjuicio de su patria, antes bien, sirviendo 
á sus intereses ó á su gloria, pueda desempeñar empleos 
de otro gobierno, aliado, neutral, y aun enemigo. 

,,T?or sentencia en que se impongan penas aflictivas ó. 
infamantes , si no se obtiene rehabilitación." Como las 
leyes no son suficientes, por sí solas , para corregir ó va
riar la opinión pública sobre el honor i lá infamia , pa
rece' que'este párrafo exige una adiccion que explique lo 
que se entiende por rehabilitación ; pues que según está 
no se entiende. Acaso convendría añadir, declarad* injuit». 
I* sentina* infamante ; borrando en la opinión publica la nota 
de infamia cin servicioi pomriortí ETr. 

•'•*- »'"»il^UJJJt)BISffi'tftS!^i.feE5gsaaaniw.-»i... 

N O T I C I A S . 
. . . . . . • • 

• Las periódicos ingleses que acabárnosle recibir, hasta 
i l t ( ¿e agosto, nos anuncian que han entrado en los. 
puertos de Rusia mas de 20» buques, la mayor pirccan-
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glo americanís, cargados de café , azúcar , algodón y otros 
muchos efectos coloniales : de consiguiente no queda ya la 
niioor duda de que el emperador Alexandro se niega á adop
tar el iii tema, continental de su poderoso &migos y mu^ho 
roas á conáejceader con la solicitud, que según íe asegura, 
tenia este enrabiada, de q/je se le permitiese apoderarse de 
Jos puertos- de Revel y Riga baxoel pretexto de obligar 
por este medio mas eficazmente á la Inglaterra á. conforf 
marse con las condiciones que él tuviese á bien dictar en. 
el ajuste de h paz. marílirna, r. 

Del estado de U gustra entre Rusia y Tur-qcia lo 
único que sabemos es lo que nos dicen los papeles fraij-? 
ceses con referencia á otros de V ieua , su fecha I de agos" 
t o j lo qual se reduce á- quede Euchareít'escriben , que 
el exárcito turco, aumentado con Jes Numerosos refuerzo"5 

que habia. recibido de todas las partes] d t l iaipc. io , había 
avanzado acia el Danubi o y aucado á los rusos i y aua-
que fué rechazado con pérdida considerable, se. disponía 
á repetir con mayor vigor eJ a taque : y <uje en vista de 
esto el. general Kutusow, de unánime acuerdo con los 
deraas generales , determino repasar el rio después de destruir 
la fortaleza de Rudschuck-,. creyendo que de lo contrario 
se sacrificaría inútilmente, la mayor parce de sus tropas-
Al mismo • tiempo los generales Kameuskoí , Markow y 
S. Pfiest han obtenido el permiso que habían solicitad© 
para, retirarse de aquel exércúo. 

Con-fecha de 20 de agosto escribe de Londres, un militar 
español de graduación y bien acreditada inteligencia y ve
racidad : ,,.Es.-' positivo.'que están en marcha muchos cuer
pos franceses pan Boloíiia ; y un principe poiaco que acaba 
¿ Í llegar aqui asegura que los rusos tieaen ya en aquella. 
'ronteta ifias iiomi);es. Coruiíuu el embarqu,-: de infante:-
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lía y caballería para ío i tuga l ; de modo que el escroto 
ée lord Wellington vendrá pronto á ser superior al ma
yor que Napoleón pueda emplear por tercera, ó mas bien» 
po^quarta vez en laIrívasion de aquel reyna. El sistema, 
pues, que han adoptado estos isleños en- la guerra de la 
península , es mas lento de lo q ie quisiéramos , pero á 
mi entender asegura mas que ningún otro el buen resultado. 
Y si como emplean ioos hombres en Portugal, destinasen 
i o 8 á expediciones oportunas ó desembarcos imprevistos 
en la.parte de nuestras costas quemas exigiese su presen
c i a ; i quién podría calcular los buenos efectos que esto 
debiera producir? La cosa es difícil , no hay duda; per» 
nadie posee , cómo los ingleses , los medios de vencer las 
dificultades. Aquí estoy viendo todos los dias que el em
barcar y desembarcar infantería , caballería y artillería son 
opiracJones sumamente facilitadas ya por el ar te , y que 
se executan con una prontitud que maravilla. El ramo de 
víveres y todo lo demás está tan bien montado cotno un 
re íos ; y él laxo y la abundancia asombran." 

Si después de la triste experiencia que por desgracii 
tenemos , pudiese todavia quedarnos alguna duda sobre el 
carácter de los franceses y sobre el aprecio que se mere* 
•recen, podría seguramente sernos de suma utilidad la ob
servación que con respecto al célebre general Moreau hace 
un perióéico anglo-americano. , , L a conducta (dice) de este 
general, desde qus vino á pasar su vida entre nosotros , 
ha sido observada con toda La vigilancia propia de uuos 
hombres libres , sin faltar á ninguno de los miramientos 
y atenciones á que su situación lo hacía acreedor ; y el 
resultado de todo esto ha sido el convencerse quíneos han 
logrado alguna ocasión de tratarlo con intimidad, de que 
no raeuce la compasión qus genialmente excitó coa su 
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Sesgracía , puesto que sus miras y gestiones pareces en-
Cítñinadas á destruir la paz y libertad de los Estados-uni« 
dos. " 

Quando los papeles públicos de nuestras rieles provin
cias ultramarinas nos anuncian la generosidad con que aque-» 
líos úigiios hermanos nuescros se apresuran á contribuir 
con donativos para la manutención de nuestros exércitos 
en la península, sería por nuestra parte faltar á una de 
nuestras mas sagradas.obligaciones el no darles un púbüco 
testimonio de nuestra gratitud por tan importante servi
cio j el no tributar al mismo tiempo los justos elogios a que 
se ha hecho por esta causa acreedor el mariscal de campo 
'D. Francisco Montalvoy Ambulodi, autor del sistemí adop
tado para estas suscripciones 5 y el no manifestar lo sen
sible que nos es que los limites de nuestro periódico na 
nos hayan permitido extractar las principales ideas del pLan, 
y dar á conocer por este medio el acendrado patiiotism« 
«Je su digno autor. 

La pomposa descripción que los generales franceses ha
cen de las operaciones que se han visto precisados á exfi-
cutar en persecución de! célebre coronel Espoz y Mina, 
y de que tan sabia y diestramente ha sabido burlarse este 
ilustre caudillo, nos demuestra el alto concepto que les 
merece y el cerror que les infunde. Aunque siempre nos 
será sumamente lisorgero el oír hasta de la boca de nues
tros crueles enemigos los elogios de nuestras distinguidas 
acciones , tendríamos mucho mayor satisfacción en que nues
tro gobierno no ahorrase el trabajo de ir á mendigar de 
ellos las noticias de los acontecimientos que mas interesan 
& la nación. 

Vemos con el mayor placer , que el brigadier D. Juaa 
Martin , el Empecinado, se halla de nuevo en camparía 
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y que ya ha comentado á repetir sus ácostumbraáas proe
zas. Bien pueden irse desengañando todos los que se ha« 
Man-. mal con este nuevo orden de cosas: la nación , sin 
parar su consideración en bordados ni galones, apreciará, 
elogiará , bendecirá i los que persiguiendo sin cesar 
á los franceses , la daa muestras de su valor y patrior 
cismo; y por el contrario mirará con. el mayor odio y 
desprecio á los que por una conducta enteramente opuesta 
Manifiestan que les es indiferente la salvación de la patria, 
• que miran como enteramente perdidos quantos sacrificio* 
ce hagan para su logro. E*ca íacal desconfianza, ó por me
jor ¿ecir , desesperación , que por desgracia ha subsisndo 
en gran namero de nuestros militares desde el principio 
¿a nuestra gloriosa insurrección hasta ahora , es segurar 
nente una de las principales causas de ¡a-, calamidades y 
leveses que hemos sufrido y que estamos sufriendo. 

El crédito que justamente goza el general Ballesteras, 
y las acertadas providencias que ha comenzado á tomat desda 
^ue «allegado á Algeciras, hun reanimado la confianza de 
iodos aqnellos pueblos, y deben inspirarnos .andadas espe
ranzas del felu éxito de las operaciones que medita. Lo 
sensible es , que se haya retardado por espacio ds mas ie ua 
JBSS la exeeucion de esta determinación; es decir, qu» 
se haya dexado pasar la ocasión mas oportuna de h.berl* 
efectuado. 

A N U N C I O , 

Quadírno gae contiene los seis primeros nhtnsrts dil Si-
martirio patriótico que se publicaron en Madrid, j que nt 
habiéndose pedido reimprimir , como los echo siguientes, cu 
Sevilla , te han reimpreso ahora e«- Mallorca. Se yencíce* 
casa de Picardo, calle de la Carne núm.° i%6. 


